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INFORME PREVENTIVO 

PRESENTACIÓN 
El Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (en lo sucesivo, "PEIA") es el mecanismo 

previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en lo sucesivo, 

"LGEEPA") mediante el cual la autoridad ambiental establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar 

los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con 

el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Conforme al ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Enero del 2017, por 

el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de 

las estaciones de gasolineras, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 

preventivo, documento mediante el cual se da a conocer dos puestos: 1) El no requerimiento de una 

manifestación de impacto ambiental; 2) El Sustento técnico, jurídico y/o administrativo que evidencie 

el cumplimiento a lo establecido en los Artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA) y 29 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental (REIA). 

Dando conformidad a las disposiciones regulatorias que competen con el objetivo de obtener la 

autorización en materia de impacto ambiental para el Proyecto "Expendio al Publico de Petroliferos 

en Estación de Servicios-Ceuta", ubicado en Carretera a Ceuta, km 3.3, Sin Colonia, Municipio 

de Elota, C.P. 82700, Estado de Sinaloa, se presenta un Informe Preventivo donde se evidencia el 

cumplimiento de cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 31 de la LGEEPA y 29 del REIA. 

El proyecto se desarrollará dentro de un área totalmente urbanizada, que ha sido ya impactada con 

anterioridad, y además con base a los lineamientos de planeación establecidos por la Dirección de 

Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Elata, ubica al predio a utilizar clasificado como condicionado, 

lo cual es compatible, cuyo sustento se exhibe en el Dictamen de uso de suelo con No. oficio de 

Dictamen No. DUOSP/991/2018 correspondiente a predio en cuestión. Respecto a la flora y fauna 

que se encuentran actualmente en la zona no presentan ningún estatus de protección especial 

conforme a la NOM-059-SEMARNAT- 2010. A continuación, se presenta el contenido técnico de la 

naturaleza del proyecto, así como la descripción e identificación de afectaciones al ambiente que se 

podrían tener con la realización de las actividades propuestas para este. 
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DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y DEL 
REPRESENTANTE DEL ESTUDIO. 
1.1- Nombre del Proyecto. 
Expendio al Publico de Petrollferos en Estación de Servicios- Ceuta 

Mediante el proyecto propuesto se solicita la regulación por parte de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mejor conocida como Agencia 

de Seguridad, Energla y Ambiente (ASEA), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales: la operación y mantenimiento de un Expendio al Público de 

Petrollferos en Estación de Servicios (gasolinera) promovido por la empresa OPERADORA DE 

GASOLINERAS, S.A DE C.V. 

A continuación, se presenta una secuencia histórica de los trámites que ha gestionado la empresa 

para dar cumplimiento con la Legislación y Normatividad vigente: 

ESCALA DE TIEMPO DEL PROVECTO: Gasolinera Ceuta 

DICTAMEN NOM-OOS-ASEA-2ll16 

PtRMSO lXPENDIO CR[ PROGRAMA INURNO OE 

PROTECCION CIVIL 

1 
s,ep-01 

INICIODC OPCRACIOllCS 

nov.�14 

RCSOUJTIVO Dt [Sl\JDIO O[ 
IMPACTO AMRIF.NTAt 

DICTAMEtl NOM-OOS-ASEA-2016 

j j 
NRA 

INICIO OC OPCRACIONCS UR(RACIÓN DE TTRMINOS V 

CONDICIONANTtS 
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FECHA HITO 

11-sep -01
Resolutivo de Es1udío 
de impacto ambiental 

!)-(lov-14 Inicio de Operaciones 

20-may.-14 Penniso expendio CRE 

25-nov -16 Inicio de Operaciones 

29-ene -18 
DICTAMEN NOM-005• 

ASEA-2016 

25-nov.-16 NRA 

29-ene -18 
DICTAMEN NOM-005-

ASEA-2016 

13-mar -18
Programa Interno de 

Proleccion civil 

1&-abr -18 
Liberación de Términos 

y condicionantes 

POSICIÓN 

.5 

•o

10 

20 

15 

5 

10 

-10

.5 

INFORME PREVENTIVO 

DESCRIPCION 

Resolutivo de EsbJd10 de Impacto Amb:ental-Modalidad General, y de Estudio de Riesgo-Modalidad 
Analisis de Riesgo No. SPD-SDUyE-204/2001 otorgado por la Subsecrelaria de Medio Ambienfl! y 
Recursos Narurales de' Estado de Slnaloa, 

la estación de servic10 inmó operaciones y tiene como relfrencia el nümero de estación de 
selVicio otorgado por PEMEX E06208. 

DICTAMEN LICENCIA DE USO DE SUELO, No. De Oficio 153/14, que alarga el Gobierno Municipal 
de MazaUan y establece que el predio está clasificado como Corredor UFbano y es factible. 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGfA otorga Permiso de expendio de Petroliferos en Estaciones 
de Servicio con Num PU8029/EXP/ES/2015, donde se establece una vigencia de 30 años 
contando a partir del 1 de Enero de 2016 y podrá darse por terminada por la acb.Jalización de 
cualquiera de as caisas establee das en el articlio 5 de la LH. la estación de servicio es del tipo 
fin especiico y cuenta con 6 módulos despachadores para la erwega de Gasolina Magna, Gasolina 
Premium �esel. 

DICTAMEN DE VERIFICAC!ON No 17123().24, Norma Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Oiseño, 
conslrucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamientll y 
expend o de d.esel y gaso'.inas emitido por la Unidad de Verificación PBSB QUALllY DE MEXICO, 
S A. DE C.V Acreditación EMA No. ES-030 y Aprobación ASEA No. ASEA UN0S-026117. 

Se otllrga REG STRO DE GENERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS, NRA: OGA2501200881-
ASEA. 

DICTAMEN DE VERIF CACIÓN No 1712J0.26 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamien1D y 
expendio de diesel y gasolinas emitido por la Unidad de Verificación PBSB QUALllY DE MEXICO, 
S.A. DE C.V Acreditación EMA No ES-030 y Aprobación ASEA No. ASEA UN0S-026117. 

Opinión Favorable PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL No. Oficio IEPC/0814/2018, 
otorgada por e lnstiluto Estatal de Protección Civil. 

�reso de Liberación de Términos y Condicionantes ResolutiVo de Esludio de mpacto Ambiental 
No SPD-SDUyE-204/2001. 
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Mediante el Resolutivo No. SPD-SDUyE-204/2001, de fecha 11 de Septiembre de 2001, relativo a 
AUTORIZACIÓN que se otorga a favor de la empresa OPERADORA DE GASOLINERAS, S.A. DE 
C.V. emitido por la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, Subsecretarf a de Medio Ambiente y
Recursos Naturales del Gobierno del Estado de Sinaloa. La Resolución se otorga con una vigencia de
3 (Tres) años para llevar a cabo las acUvidades de operación, mantenimiento y abandono del proyecto,
contando a partir del día siguiente de la recepción del Oficio y prorrogable a juicio de la dependencia
oficial. Por lo que, mediante este Informe Preventivo que se presenta, se solicita ante la Agencia de
Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la regulación en materia de seguridad industrial i operativa y
de protección del medio ambiente, de la Estación de Servlcio (Gasolinera), sus instalaciones,
incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, asi como el control de
residuos, en función de que esta AGENCIA sustituye las atribuciones que antes le correspondían a
los Estados y al Distrito Federal, en materia de autorización de operación de estaciones de servicio.

Número de Registro como Estación de Servicio otorgado por PEMEX 
No. E06208 

Permiso de expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio 

No. PL / 8029 / EXP /ES/ 2015 

Fecha de inicio de operaciones 
09 de Noviembre de 2001, Ceuta Elata . 
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1.2.- Ubicación del proyecto 

Carretera a Ceuta, km 3.3, Sin Colonia, Municipio de Elota, C.P. 82700, Estado de Sinaloa. 

Coordenadas Geográficas 

Latitud Norte: 23"55'14.50 

Longitud Oeste: 106"55'10.75 

Elevación sobre el NMM: 23 m. 

Imagen Satelital de la ubicación de la Estación "Ceuta" (Google Earth) 

Gasolinera Ceuta 
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VISTA GENERAL DE LA ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA) 

ACCESO A LA GASOLINERA 
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1.3.- Colindancias 

MAPA DE COLINDANCIAS DE LA ESTACION DE SERVICIO 

Imagen Satelltal Leyenda 

- COUNDANCIAESTE- TERRENO EW.DIO

- COUNOANCIANORTE- CARRETERAALACRUZ 

- COUNDANCIA OESTE - CARRETERAAlACRUZ 

COUNDANCIA SUR - ESTACIONMIENTO 
1/ GASOLINERA CElJTA 

J GASOUNERAPLAYA CElJTA 
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SIPA 

1.4.- Superficie total de predio y del proyecto 
Dimensiones Flslcas de la empresa 

CUADRO DE ÁREAS 

Terreno 962.56 m2 100% 

Areas Verdes 

Circulaciones 688.79 m2 71.55% 
Banauetas y Estacionamiento 
Area de tanques 98.95 m2 10.27% 

Edificio 53.25 m2 5.53% 

Oficina 7.36 m2 0.76% 

Bodega de limpios 5.82 m2 0.60% 

Baño empleados 5.44 m2 0.56% 

Ser. Sanitario hombres 6.50 m2 0.67% 

Ser. Sanitario mujeres 6.50 m2 0.67% 

Cuarto de maquinas 6.03 m2 0.62% 

Cuarto eléctrico 4.30 m2 0.44% 

Cuarto para basura 4.30 m2 0.44% 

1.5.- Inversión requerida 
El Expendio al Público de Petrolíferos en Estación de Servicios (Gasolinera) se encuentra totalmente 

construida y en la etapa de operación y mantenimiento, sin embargo, se requiere una inversión de 

$2,500,000 para mantenimiento y medidas de prevención y mitigación. 

1.6.- Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

La Gasolinera "Ceuta" actualmente se encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, cuyas 

actividades que conforman dicha etapa requiere de personal capacitado, generando empleos en las 

siguientes cantidades: 

Ma o 2018 Ex endlo al Público de Petrolíferos en Estación de Servicios• Ceuta Pá ina 13 de 175 
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,. 

Empleos generados por la operación y mantenimiento de la Estación "Ceuta" 

Empleos No. de empleos Descripción 
-

Despachadores 4 

Directos 9 Personal Administrativo 4 

Personal de Mantenimiento 1 

Indirectos o N/P

Con base a la tabla anterior, se concluye que la Estación de Gasolinera es una fuente generadora de 
empleos con 9 directos y O indirectos, contribuyendo al desarrollo y economía de la región. 

-
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SIPA 

1.7.- lnformación del promovente 

1.7.1.- Razón Social 

OPERADORA DE GASOLINERAS, S. A. DE C. V. 

1.7.2.- Registro Federal de Contribuyentes del Promovente. 

RFC: OGA 970515 H76 

1.7.3.- Nombre y cargo del Representante Legal. 

lng. José Enrique Magaña López Representante Legal. 
Director Área Gas. 

1.8.- Responsable del Informe Preventivo. 

Alejandro Castillo Villela 
lng. Industrial 
Cédula Profesional: 7943296 
RFC: 

Amairani Peraza Zepeda 
lng. En Biotecnología 
Cédula Profesional: 09940676 
RFC: 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del informe preventivo, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del informe preventivo, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11.- REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE. 

11.1.• Normas oficiales Mexicanas que regulan los impactos ambientales vinculados al 

proyecto 

► El Expendio al Público de Petrollferos en Estación de Servicios "Ceuta" a llevado a cabo sus

etapas (construcción, operación y mantenimiento) bajo los lineamientos de sus respectivas

normatividades.

,,. Por ello, a continuación, se presenta el Marco Regulatorio al cual se sujetan las etapas de la 

estación, en dicha legislación se establecen las especificaciones de protección ambiental para 

las actividades que conlleva el funcionamiento de el Expendio al Público de Petrolíferos en 

Estación de Servicios "Ceuta". 

► El artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y

actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación

de un Informe Preventivo y no una Manifestación de Impacto Ambiental, cuando existan

Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas,

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales

relevantes que puedan producir las obras o actividades.

► El artlculo 5, inciso O, fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental {REIA) establece

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental.

► 0)- Actividades del Sector Hidrocarburos:

► IX - Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

► El articulo 29 del RIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades a

que se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe

Preventivo cuando existan Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones que regulen las

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los

impactos ambientales relevantes que las obras o acUvidades puedan producir.

,,. El 07 de Noviembre 2016 se publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-

2016: Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación de Estaciones de Servicio de fin 
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específico y de estaciones asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación 

de servicio para su autoconsumo, para diésel y gasolina. 

► El objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones,

parámetros y requisttos técnicos mínimos de seguridad industrial, operativa y Protección

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de expendio en su

modalidad de Estación de Servicio para autoconsumo para gasolina y diésel.

A continuación se presenta el marco Regulatorio al cual deberá sujetarse la operación, mismas que 

establecerán las especificaciones de protección ambiental para la planeación, diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de las actividades desarrolladas en el Expendio al Público de Petrolfferos 

en Estación de servicios- Ceuta. 

Normas oficiales Mexicanas - Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

► NOM-041-SEMARNAT-2006.- Que establece los niveles máximos permisibles de la emisión

de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación

que utilizan Gasolina como combustible.

► NOM-045-SEMARNAT-1996.- Vehículos En circulación que usan Diesel como combustible -

Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas

del equipo de medición.

► NOM-059-ECOL-2001.- Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna

silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista

de especies en riesgo.

:,.. NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los l imites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

Normas Oficiales Mexicanas - Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

► NOM-001-STPS-2008 - Relativa a edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de

trabajo. - Condiciones de seguridad e higiene.

► NOM-002-STPS-201 O - Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de

incendios en los centros de trabajo.

, NOM-004-STPS - 1999 - Relativa a los sistemas de protección y dispositivos de seguridad 

en la maquinaria, equipos y accesorios en los centros de trabajo. 

, NOM-005-STPS-1998- Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para el manejo transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

► NOM-017-STPS-2008 - Equipo de protección personal, selección, uso y manejo en los

centros de trabajo.
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,. NOM-018-STPS- 2000 - Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 

por sustancias qulmicas peligrosas en los centros de trabajo. 

► NOM-019-STPS-2011 - Construcción, organización y funcionamiento de las comisiones de

seguridad e higiene en los centros de trabajo.

, NOM-022-STPS-2015 - Electricidad estática en el centro de trabajo, condiciones de 

seguridad. 

, NOM-025-STPS-2008 - Iluminación, condiciones de seguridad en los centros de trabajo. 

;.. NOM-026-STPS-2008 - Colores y señales de seguridad e higiene e identificación de riesgos 

por fluidos conducidos en tuberlas. 

;.. NOM-029-STPS-2011 - Relativa a mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 

centros de trabajo - condiciones de seguridad. 

► NOM-030-STPS- 2009 - Responsable de servicios preventivos de seguridad y salud en el

trabajo.

Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Gasolineras y Diesel 

► NOM-005-SEDG-2016 - Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

, NOM-005-SCFl-2011 - Instrumentos de medición - Sistema para medición y despacho de 

gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y verificación. 

, NOM-004-ASEA-2017 - Sistema de recuperación de vapores de gasolinas para e1 control de 

emisiones. 

Leyes de orden federal que se refiere a las actividades del proyecto. 

► Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

,. Ley de la agencia nacional de seguridad industrial y de protección al medio ambiente del

sector de hidrocarburos 

Reglamento de orden Municipal que se refiere a las actividades del proyecto. 

► Reglamento de Protección al Medio Ambiente para el Municipio de Elota
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11.2.· Vinculación de las operaciones del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas, 

Reglamentos y leyes aplicables. 

A continuación se presenta el análisis de las Normas Oficiales De la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, aplicables en cada etapa de acuerdo el proyecto "Expendio al Público de 

Petroliferos en Estación de Servicios- Ceuta". 

NOM-041-
SEMARNAT-2006 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
EN MATERIA DE EMISIONES MÓVILES 

NOMENCLATURA 

Establece los limites máximos 
permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de vehículos automotores 
en circulación que usan gasolina 
como combustible. 

ETAPA DEL 
PROYECTO 
APLICABLE 

Preparación del sitio y
construcción 

Operación 
mantenimiento 

VINCULACIÓN 

La Estación de gasolinera contará con 
y un dispensario para el suministro de 

gasolinas y diesel. a vehículos. Las t--------+------------+---------t tuberías, mangueras y todo los equipos Establece los limites máximos 
permisibles de coeficiente de 
absorción de luz y el porcentaje de 
opacidad, provenientes del escape 
de los vehículos automotores en 
circulación que usan diesel como 
combustible, procedimiento de 
prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 

NOM-045• 
SEMARNAT-2006 

NOM-081· 
SEMARNAT-1994 

Establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
provenientes del escape de los 
veh iculos automotores y método 
de medición. 

necesarios para dicha actividad están 
incluidas en un programa de 
mantenimiento adecuado a fin de Operación 

mantenimiento 
Y mantener limites permisibles de 

emisiones. 

Se vigilará que se cumplan los límites 
máximos permisibles durante las etapas 

y del proyecto. 

Preparación del sitio y 
construcción. 
Operación 
mantenimiento 

EN MATERIA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA 

NOM-059• 
SEMARNAT-201 O 

Protección Ambiental-Especies 
Nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de Riesgo y Preparación del 
Especificaciones para su inclusión, construcción 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo. 

sitio 

En la Zona no se encuentra 
flora y fauna catalogadas 
como especies 

Y amenazadas o en peligro de 
extinción de acuerdo a la 
NOM-059-SEMARNAT-
2010. 
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Se presenta el análisis de las Normas Oficiales De la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

aplicables en cada etapa de acuerdo el proyecto "Expendio al Público de Petrolíferos en Estación 

de Servicios- Ceuta". 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

NORMATIVIDAD APLICABLE VINCULACIÓN 

NOM,001 •STPS•200B 

NOM-002-STPS-201 O 

NOM•004-STPS•1999 

NOM-005-STPS· 1998 

Edificios, locales, instalaciones y áreas en 

los centros de trabajo-condiciones de La empresa deberá acatar las condiciones mínimas

seguridad e higiene. de seguridad en el centro de trabajo a fin de:

Relativa a las condiciones de seguridad

Prevención y protección contra incendios
en los centros de trabajo.

Relativa a los sistemas de protección y 

dispositivos de seguridad de la maquinaria 

y equipo que se utilice en los centros de 

trabajo. 

Relativa a las condiciones de seguridad 

en el manejo y almacenamiento de 

sustancias químicas peligrosas 

- Brindará una atención inmediata a una

posible emergencia que pudiera suscitarse 

dentro de la estación. 
- Contará con sistemas de protección del

equipo empleado además de conocer el

estado que mantienen las instalaciones.

- llevará a cabo un mantenimiento

preventivo de acuerdo al calendario

estipulado

- NOM-017-STPS-2008
Relativa al equipo de protección personal

Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

- Mantendrá los dispositivos de seguridad de 

la maquinaria y equipo siempre funcionales

y hacer revisiones de acuerdo a calendario
- Se deberá contar y seguir las instrucciones

del análisis de riesgos por almacenar

Gasolina y Diesel como sustancia química,

asl como contar y respetar las

instrucciones de la hoja de datos de

seguridad.

-

NOM-018-STPS-2000 

NOM-019-STPS-2011 

NOM-022-STPS-2015 

NOM,025-STPS-2008 

NOM•026-STPS-2008 

Sistema para la identificación y

comunicación de peligros y riesgos por 

sustancias químicas peligrosas en los 

centros de trabajo. 

Relativa a f armar comisiones de 
seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para detectar actos y condiciones 

inseguras 

Relativa a las condiciones de seguridad 

en lugares donde se genere electricidad 

estática y esta pueda provocar un peligro 

para el trabajador. 

Relativa a las condiciones de iluminación 

en los centros de trabajo 

Colores y señales de seguridad e higiene, 

e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías. 

- El personal operativo deberá contar con

equipo de protección personal, incluyendo

el que se emplee durante los simulacros

que la empresa lleve a cabo.

- Mantendrá tos señalamientos y

advertencias debido al manejo de

gasolinas y diesel en las instalaciones.

- Dará seguimiento puntual a los

requerimientos establecidos en el Análisis

de Riesgos.
- Deberá crear su comisión de seguridad e

higiene interna con recorridos al menos
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NOM-029-STPS-2009 

NOM-030-STPS-2011 

INFORME PREVENTIVO 

Relativa a las condiciones de seguridad 

en el mantenimiento a las instalaciones 

eléctricas 

Relativa a los servicios preventivos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

trimestralmente de acuerdo al programa 

anual. 

- Deberá realizar un estudio de registro de

valores de la red puesta a tierra al menos

cada 12 meses.

- Deberá realizar de un estudio de los

valores de iluminación que estén de

acuerdo a lo que estipula la normativa.
- El manejo de gasolina y diesel en el interior

de la empresa se realizará a través de

tuberias, por lo que la empresa debe

mantener indicada la dirección del fluido.

- Deberá realizarse el mantenimiento y

revisión a las instalaciones eléctricas de

acuerdo al programa y calendario

establecido para dicho fin

- Se nombrará a un responsable de los

servicios preventivos de seguridad y salud

en el trabajo

- El patrón deberá realizar al menos un

recorrido de forma anual para conocer las

condiciones del centro de trabajo.
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EN MATERIA DE GASOLINA Y DIESEL 

N MENCLATURA 
ETAPA DEL PROYECTO 

VINCULACIÓN O 
APLICABLE 

NOM-005-SEDG· 
Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de 

2016 Servicio para almacenamiento y

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

expendio de diésel y gasolinas. El proyecto contemplará las 
-----------------------------4 

Instrumentos de medición - Sistema medidas de seguridad y 
para medición y despacho de gasolina y

OPERACIÓN y 
requisitos establecidos para la 

NOM-005-SCFl•2011 otros combustibles líquidos-
MANTENIMIENTO 

operación y mantenimiento de la 
Especificaciones, métodos de prueba y estación. 
verificación 

NOM-004-ASEA- Sistema de recuperación de vapores de 
2017 gasolinas para el control de emisiones. 

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

A continuación, se presenta el análisis del artículo aplicable del Reglamento de la Ley general del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental, en el 
proyecto "Expendio al Público de Petrolíferos en Estación de Servicios• Ceuta". 

-- - --- --- --- - --- - - - -- - -
- -

--
- -

- -- -- -- - --- -- ---

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPITULO IV 
Del procedimiento 

derivado de la 
presentación del informe 

preventivo 

APARTADO VINCULACIÓN 
Artículo 29º,• La realización de las obras y 
actividades a que se refiere el artículo 5o. del 
presente reglamento requerirán la 
presentación de un informe preventivo, 
cuando: 
l. Existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o
actividades puedan producir;
11. Las obras o actividades estén
expresamente previstas por un plan parcial o
programa parcial de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que cuente con
previa autorización en materia de impacto
ambiental respecto del conjunto de obras o
actividades incluidas en él, o
111. Se trate de instalaciones ubicadas en
parQues industriales previamente

Debido a que se trata de un proyecto que 
pertenece al sector de hidrocarburos, la empresa . 
deberá acatar los lineamientos en dicha Ley, en 
particular contar con las autorizaciones en 
materia ambiental. 
Se someterá al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental el proyecto de operación y 
mantenimiento de la Estación de Gasolinera. 
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autoñzados por la Secretaria, en los 
términos de la Ley y de este reglamento. 

A continuación se presenta el análisis de los artículos aplicables de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, al proyecto "Expendio al Público de Petrolíferos en Estación 

de Servicios-Ceuta". 

LGEEPA Sección V, 

Evaluación del 

Impacto ambiental. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

APARTADO VINCULACIÓN 

Art. 28.- la evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual ta Secretaria establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibño ecológico o 

rebasar los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre et medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requeñrán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: 

1.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, 

oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos; 

11.- Industria del petróleo, petroquimica, química, 

siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

111.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y 

sustancias reservadas a la Federación en los términos de 

las Leyes Minera y Reglamentaria. 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o 

eliminación de residuos peligrosos, así como residuos 

radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y 

especies de dificil regeneración; 

VI. Se deroga.

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así

como en selvas y zonas áñdas;

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización

de actividades altamente riesgosas;

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas

costeros;

Las actividades del proyecto se ajustan a 

las condiciones estab!ecidas por el artículo 

28 para recibir una autorización en 

materia de impacto ambiental por parte de 

la Agencia mediante un Informe preventivo. 

Existen Normas oficiales Mexicanas que 

regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y 

en general todos los impactos ambientales 

relevantes que pueda producir el proyecto. 
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ecosistemas 
acuáticos 

Art. 145.- La Secretarla promoverá que en la 
determinación de los usos de suelo se especifiquen las 

En base al Dictamen de uso de suelo Oficio 
zonas en las que se permita el establecimiento de 
industrias, comercios o servicios considerados como 

DUOSP/991/2018, el uso de suelo es 

riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan 
compatible con las actividades que realiza. 

Cap. IV Prevención y
generar en los ecosistemas o en el ambiente. 

control de la 
En un radio de 30 m. de la Estación 1 

, contaminación del 
considerada de influencia directa no existen 

Suelo. Art. 148. Cuando para garantizar la seguridad de los 
asentamientos habitacionales, la empresa 

vecinos de una industria que lleve a cabo actividades 
cuenta con un predio suficientemente 

altamente riesgosas, sea necesario establecer una zona 
amplio para garantizar la permanencia de 

intermedia de salvaguardas. 
una zona intermedia de salvaguardas. Las 
instalaciones serán supervisadas por una 
Unidad de verificación en materia de 
Gasolina y diesel. 
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Al respecto, la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, mantenimiento 

y operación de estaciones de servicio de fin especifico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. DOF: 

07/11/2016, señala para la parte de Operación y Mantenimiento en sus numerales 6 y 7 

respectivamente, medidas preventivas y correctivas para disminuir en la operación y el 

mantenimiento los impactos, incidentes emergencias y accidentes al interior de la gasolinera y 

tiendas de conveniencia y al medio ambiente. 

OPERACIÓN 

Para una adecuada Operación de las instalaciones el Regulado debe cumplir las disposiciones del 

ANEXO 4 (inciso 3) y las operativas y de seguridad siguientes: para efectos de control y verificación 

de las actividades de operación entre otros, de recepción y descarga de productos, limpiezas 

programadas o no programadas, desviaciones en el balance de producto, incidentes e inspecciones 

de operación. Las Bitácoras deben cumplir con los incisos del numeral 8.3. 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho de los 

combustibles, a través de los despachadores. 

El Regulado debe desarrollar sus procedimientos de Operación y debe incluir al menos, los siguientes: 

Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos inflamables y combustibles 

a tanque de almacenamiento. 

Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a vehfculos. 

Procedimientos internos de seguridad que consisten en preparación y respuesta para las emergencias 

fuga, derrame, incendio, explosión. Investigación de accidentes e incidentes. 

MANTENIMIENTO 

Para un adecuado mantenimiento el Regulado debe cumplir las disposiciones del ANEXO 4 (inciso 3). 

La Estación de Servicio debe contar con un Programa de Mantenimiento para conservar en 

condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e instalaciones, 

El Regulado debe desarrollar sus procedimientos de mantenimiento de conformidad con lo establecido 

en la presente Norma. 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir 

situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de equipos e 

instalaciones que estén dañados o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de 

detección de fugas y derrames tomando como base la información del sistema de control de 

inventarios para detectar situaciones de riesgo en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de mantenimiento 

de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, proveedores de 

materiales y constructores. 
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En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo en un 
año calendario. 
El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas de la Estación de 
Servicio indicados en esta Norma. En estas etapas se deberán revisar que los sistemas de la Estación 
de Servicio operen con toda normalidad y de acuerdo a las indicaciones de la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016. 
Por lo que se cuenta con un Programa de Mantenimiento preventivo que contemple los procedimientos 

descritos en el Manual de Operación, Mantenimiento, Seguridad y Protección al Ambiente de PEMEX
REFINACI ÓN (Hoy Pemex Logistica) y la ASEA y la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016
En el caso de que sea necesario una reparación mayor de las instalaciones de la estación en las 
instalaciones o equipos, la directiva de la Estación de Servicio deberá recurrir a la contratación para 
ello de empresas especializadas en el ramo. 

El mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la estación de servicio para 
conservar en condiciones normales de operación los equipos e instalaciones, como son dispensarios, 

bombas sumergibles, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras fisicas, extintores, drenajes y trampa 
de combustibles. entre otros. 

Para reducir de manera significativa la probabilidad de incidentes, accidentes o problemas de 
operación de la estación de servicio, desde su planeación se han integrado todas las especificaciones 
técnicas para este tipo de servicios que son especificados por PEMEX-REFINACIÓN (Hoy Pemex
Logística) y la ASEAy la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016: 

Asl, los tanques de almacenamiento de combustibles y las bombas en la zona de despacho de los 
mismos cumplen con la normatividad indicada para las estaciones de servicio, al estar construidos con 

doble pared. Las zonas de despacho cuentan con trampas de aceite que captan el material que se 
derrame por accidente, mientras que los Residuos Peligrosos se guardan en contenedores sellados y 
rotulados en el Almacén Temporal de Residuos Peligrosos. 

Por otro lado, el Programa de Mantenimiento está integrado por Mantenimiento preventivo y 

Mantenimiento correctivo de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 En este 

programa se integran todas las actividades que se desarrollan en una estación de servicio, que permita 
mantenerla en condiciones normales de operación tanto de equipos como de instalaciones, tales como 

los dispensarios, bombas sumergibles, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras físicas, extintores, 

drenajes, trampa de combustible, etc., elaborado principalmente en base a los manuales de 
mantenimiento de cada equipo o, en su caso, las indicaciones de los fabricantes. 

Las actividades de mantenimiento se dividen en: 
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Mantenimiento preventivo: Son las actividades que se desarrollan para detectar y prevenir a tiempo 

cualquier desperfecto, antes de que falle algún equipo o instalación, sin interrumpir su operación. 

Mantenimiento correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún equipo o 

instalación de acuerdo al programa de mantenimiento, o por reparación o sustitución de los mismos 

por fallo repentino; en este caso se interrumpe su operación. Por seguridad y para evitar riesgos.toda 

reparación se deberá realizar por personal de la estación de servicio capacitado, o por empresas 

especializadas, utilizando las herramientas y refacciones adecuadas que garanticen atender 

correctamente y a tiempo cualquier eventualidad. 

Para la correcta aplicación y seguimiento del programa de operación y mantenimiento, es obligatorio 

para todas las estaciones de servicio, elaborar una serie de "bitácoras". En cada una de las bitácoras 

se registran por escrito, de forma continua, pormenorizada y por fechas, todas las actividades 

relacionadas con los equipos e instalaciones, así como las de la propia operación y mantenimiento de 

la estación de servicio. 

BITACORAS 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de Servicio debe 

contar con uno o varios libros de Bitácoras foliadas, para el registro de lo siguiente: Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones 

de la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, 

entre otros. 

Las Bitácoras no deben contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, ésta será a 

través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro previo. 

Las Bitácoras estarán disponibles en todo momento en la Estación de Servicio y en un lugar de fácil 

acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los trabajadores autorizados. 

Las Bitácoras deben contener como minimo, lo siguiente: 

1. Número y nombre de la estación de servicio.

2 Domicilio.

3. Número de bitácora.

4. Personas autorizadas para registrar en la bitácora.

5. Hojas no desprendibles y foliadas.

6. En todos los registros se utiliza tinta permanente.

7. Firma autógrafa de la o las personas que realizaron los registros.

Se permite el uso de aplicaciones (software) de base de datos electrónica para dar el seguimiento a 

las labores que deben ser registradas en las Bitácoras, estas deben permitir la rastreabilidad de las 

actividades y los registros requeridos de operación y/o mantenimiento, tales como actividades 
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ejecutadas por personal competente o interacción con personal competente externo en la actividad, 

informes externos, evidencias objetivas (reportes de servicio, fotografías, manejo de residuos, 
manifiestos de disposición de residuos, entre otros). Se deben de incluir todos los registros de 

concepto requerido a lo largo de esta Norma. Mantenimiento a equipo e instalaciones: 

En una estación de servicio, donde existen equipos y sistemas especializados para el adecuado 

manejo de los combustibles que se almacenan y venden, se requiere lo siguiente que antes de realizar 

cualquier actividad de mantenimiento en las áreas clasificadas como peligrosas: 

1. Suspender el suministro de energia eléctrica al equipo en mantenimiento, si es el caso.

2 Delimitar el área antes de iniciar cualquier actividad, como se indica a continuación: a.-Un radio

de 6 m, a partir de cualquier costado de los dispensarios. 

b.- Un radio de 3 m, a partir de la bocatoma de llenado. 

c.- Un radio de 8 m, a partir de la bomba sumergible. 

d.- Un radio de 8 m, a partir de la trampa de grasas o combustible. 

l Eliminar cualquier punto de ignición que se encuentre dentro de esta área.

4. Toda la herramienta o equipos portátiles deberán estar aterrizados y sus conexiones e

instalaciones deberán ser a prueba de explosión.

5. En el área de trabajo se deberá designar a dos personas capacitadas en el uso de extintores,

para apoyar en todo momento la seguridad de las actividades, cada una con un extintor de 9

kg de polvo químico seco tipo ABC.

Tanques de almacenamiento. 

Dado que los tanques se encuentran enterrados y confinados, el mantenimiento se circunscribe a 

verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por 

cambios de temperatura, tanto del aire como del combustible de acuerdo con las especificaciones de 

la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención, será necesario revisar 

la lectura del indicador de nivel de agua en el monitor del control de inventarios; esta actividad se 

deberá realizar cada 60 días. Al detectarse agua, se procederá a su drenado utilizando el equipo que 

para tal efecto exista en la estación de servicio, y almacenándola en tambos herméticos de 200 litros, 

correctamente identificados para su posterior disposición corno residuo contaminante, a través de 

compañías especializadas. 
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En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será necesario recurrir 
a empresas especializadas, con autorización para el manejo y disposición de residuos peligrosos; así 
mismo, notificar por escrito a PEMEX-REFINACIÓN (Hoy Pemex Logística) y la ASEA. 

Al finalizar la actividad, el responsable de la estación de servicio deberá entregar a PEMEX
REFINACIÓN (Hoy Pemex Loglstica) y la ASEA una copia del manifiesto de "Entrega, transporte y 
recepción de residuos peligrososn, así como una copia del documento en que la empresa que realizó 
la actividad certifica que el tanque quedó completamente limpio. 

Con respecto a los accesorios en tanques, que se localizan en tubos de extensión conectados en un 
extremo a la parte superior del tanque y por el otro, a contenedores o registros instalados a nivel de 
piso que, por estar enterrados, únicamente se observan las tapas de los mismos. Éstas comúnmente 
son metálicas, circulares y pintadas del color representativo de cada producto. 

Generalmente 6 o 7 tapas del mismo color identifican a cada tanque. Las de mayor dimensión 
corresponden al contenedor donde se localiza la bomba sumergible y/o la entrada hombre. En las 
restantes se localizan los dispositivos para el llenado y válvula de sobrellenado, el de recuperación de 
vapores fase 1, el correspondiente al monitoreo del espacio anular, el de purga o drenado y por último 
el de control de inventarios. 

Todos los contenedores y registros deberán abrirse cada 30 días, verificando que estén limpios, secos, 
y revisando que las conexiones, empaques y accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentren 
en buenas condiciones, dejándolos abiertos el tiempo suficiente para que la humedad contenida en 
ellos desparezca. 

Al existir liquido o producto dentro del contenedor de la bomba sumergible, se suspenderá de 
inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá a revisar a detalle, y en su caso, 
a realizar la reparación. No se restablecerá el suministro de energía eléctrica hasta que se haya 
terminado. 

Zona de tanques. La zona de tanques es exclusiva para descarga de combustibles y de acuerdo al 
proyecto, existe un registro con rejilla conectada al drenaje aceitoso, para captar algún derrame de 
combustible, o los residuos resultantes de la limpieza y conducirlos a la trampa de combustible; por lo 
cual, ese registro siempre deberá estar libre de obstrucciones. 

Para realizar las maniobras de descarga de combustibles, la zona de tanques cuenta con dos cables 
aislados flexibles, con pinzas tipo grapa en sus extremos para la puesta a tierra, una manguera por 
producto para la descarga de combustibles, con conexiones herméticas y una manguera para la 
recuperación de vapores, con conexiones herméticas. En todo momento, los cables, pinzas, 
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mangueras y conexiones deberán estar en buenas condiciones y disponibles para la operación de 

descarga de combusUbles. 

Al igual que los tanques, las tuberías para producto en las estaciones de servicio se encuentran 

enterradas, por lo cual, el mantenimiento se deberá efectuar en base a la evaluación de las pruebas 

de hermeticidad. 

Con objeto de poder captar un posible derrame de combustible y los residuos resultantes de la limpieza 

y conducirlos a la trampa de combustibles, se cuenta con un drenaje aceitoso, que consiste en los 

registros con rejilla interconectados entre sí en la zona de despacho, zona de tanques. Este drenaje 

se deberá revisar que siempre esté libre de obstrucciones y en buenas condiciones de operación. 

Para garantizar el correcto funcionamiento de los dispensarios de combustible, se deberá revisar 

diariamente el cierre hermético de las pistolas de despacho y el estado físico de las mangueras. De 

acuerdo a las indicaciones de los fabricantes, se deberá verificar a través de la jarra patrón que la 

calibración de los medidores sea correcta, reportando las desviaciones a la autoridad correspondiente 

para su corrección. Asi mismo, se comprueba que el funcionamiento de la válvula shut-off y de la 

válvula de corte rápido en mangueras sea correcto. 

Se deberá revisar que el interior de los contenedores, bajo los dispensarios, esté limpio, seco y 

hermético, así como los accesorios, empaques, conexiones, válvulas y sensores que se localizan 

dentro del mismo. 

En estas zonas de despacho se deberá aplicar pintura nueva en los gabinetes para aire y agua, 

exhibidores de aceite, columnas, guarniciones y protecciones, y reponer los señalamientos dañados, 

de manera que siempre se encuentren en perfectas condiciones de operación y de apariencia ante el 

usuario. 

El cuarto de máquinas se deberá mantener limpio, evitando acumular objetos ajenos al mismo, para 

permitir la libre circulación a los tableros e instalaciones. Esta área no se deberá utilizar como bodega. 

Respecto del estado de los extinguidores que se encuentran colocados en cada uno de los módulos 

de despacho, deberán ser revisados de forma periódica de manera que siempre se encuentren con 

carga completa. En caso de vencimiento se sustituirá temporalmente, en tanto se realiza la recarga 

de acuerdo a lo establecido, en la fecha de recarga, que no debe exceder de un año. 

Con respecto a las instalaciones eléctricas, deben estar aprobadas por un perito o una unidad de 

verificación y trabajar en condiciones normales de operación, el mantenimiento se realiza de acuerdo 

a las indicaciones del programa de mantenimiento preventivo o correctivo. 
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Es importante no instalar equipos adicionales sin la aprobación correspondiente de la unidad de 

verificación. Toda conexión provisional para las actividades de limpieza y mantenimiento deberá estar 

provista de los cables y las conexiones adecuadas, y en el caso de áreas peligrosas, se deberá 

cumplir con ser a prueba de explosión. 

Todo de acuerdo al programa de mantenimiento del manual de operación de estaciones de servicio 

de PEMEX-Refinación (Hoy Pemex Logística) y la ASEA. la reparación de sistemas y equipo se 

realizará por los empleados de la estación de servicio o por empresas especializadas en la 

construcción del equipo. Finalmente es de señalar, no se efectúa ningún proceso de transformación 

de alguna materia prima en la estación de servicio. Las actividades comprenden solo almacenamiento, 

trasiego y venta de combustibles, como actividades principales. Secundariamente se expenden 

aceites lubricantes, aditivos para combustibles, anticongelantes, etc. 

11.3.- Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 
urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta secretaría. 

-

La Estación de Servicio (Gasolinera) se encuentra totalmente construida y en etapa de 

Operación, en una zona totalmente urbanizada y se cuenta con los permisos y autorizaciones 

que se requieren de carácter Municipal y Estatal. Ahora se pretende regularizar ante la ASEA. 

El proyecto se da en el contexto de que la zona donde se está desarrollando es de alta incidencia de 

vehiculos automotores, como potenciales clientes de los productos que se expenden en la estación 

de servicio que, ante la falta o escases de combustible en los vehículos en esa zona de la ciudad, se 

verían obligados a recorrer distancias considerables para poder cargar combustible. Dichos recorridos 

o aumentos de distancia para recargar combustible provocan costos en tiempo y dinero extra a los

usuarios, así como contaminación innecesaria en el área de utilización del automotor.

El predio de ubicación del proyecto en operación, presenta características con servicios urbanos y 

accesos para las obras, operación y mantenimiento necesario, sin requerir nuevos servicios. Siendo 

un proyecto de inversión y de oportunidad, para la selección del sitio se buscó un parámetro económico 

y comercial en relación a satisfacer una demanda no resuelta en la zona, por lo tanto, la empresa 

pretende mantener y operar el proyecto en este sitio. Este tipo de proyectos supone derrama 

económica por la generación de trabajos en todas sus etapas. En la etapa de construcción generó 

más de no menos de 18 empleos temporales. 

En su operación, la estación de servicio requiere no menos del mismo número de empleos 

permanentes, aunque en distintas categorías a las antes mencionadas. Se requiere en los tumos 
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diarios operadores de bombas, jefes de tumo, jefes de áreas y personal administrativo de apoyo, así 

como en la potencialización de otros proyectos. En el medio socioeconómico la contratación de mano 

de obra local, aunque mínima es importante, así como en la potencialización de otros proyectos, 

debido al contexto en el cual se inserta. 

Las condiciones del terreno, son adecuadas ya que en ellas encontramos: fácil acceso, factibilidad de 

conexiones a los servicios, (JUMAPAM, CFE, Telefonía, etc.), topografía adecuada, etc. Referido a la 

capacidad de carga del suelo, considerando las condiciones estratigráficas del subsuelo y sus 

propiedades mecánicas se consideran también adecuadas. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Elota 2017-2018 se vincula con el proyecto en cuestión 
ambiental, en los siguientes rubros: 

Con el Segundo Eje "Desarrollo Económico efectivo con infraestructura y servicios públicos de 
calidad", apartados objetivo estratégico 2.3 y objetivo estratégico 2.5. El objetivo estratégico 2.3 
consiste en: Impulsar y mantener el desarrollo comercial mediante la participación ciudadana de 
manera ágil, ordenada y simplificada, siendo generador de más y mejores empleos, que garanticen el 
bienestar de la comunidad. Asi mismo, mejorar el posicionamiento de Elota como destino para 
incrementar la derrama económica en el municipio. 

Estrategia Vinculación con el Proyecto 

2.3.4 Administrar y organizar eficientemente los 
permisos para uso de suelo, gestionando los servicios 
públicos e infraestructura requeridos, de acuerdo al 
análisis realizado. 

2.5.5 Emprender Programas de Evaluación de Impacto 
Ambiental que coadyuven a la protección de la salud de 
los habitantes de Elota. 

La ubicación del proyecto está clasificada como corredor 
urbano dentro de una zona comercial y de servicios, siendo 
Factible y Compatible con el Uso que se le pretende otorgar 
de acuerdo a la Clasificación y Reglamentación de Zonas y 
Usos del Suelo del Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Elota. 
El presente documento es un Informe Preventivo, el cual 
incluye los posibles impactos que el proyecto pudiera tener 
en el ambiente, así como las medidas para mitigar o 
prevenirlos. 

Programas de ordenamiento ecológico del territorio (POET) En el Estado de Sinaloa. 

El estado de Sinaloa y el municipio de Elota no cuentan con Programa de Ordenamiento Ecológico 

General del Territorio Estatal, aunque si se han desarrollado algunos estudios referidos a ese aspecto 

pero no han sido oficializados. 

Asimismo, existe un estudio relacionado con un Proyecto para el Ordenamiento Ecológico Costero del 

Estado de Sinaloa (OECES), elaborado conjuntamente en el año 2002 por la Delegación en Sinaloa 

de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Gobierno del Estado de Sinaloa: 
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sin embargo, este documento tampoco ha sido publicado en el periódico oficial de la entidad. El 29 de 

noviembre de 2006 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino del Golfo de California. Que aunque sus contenidos tienen aplicación en varias

porciones del estado de Sinaloa, para el caso de las obras contempladas en el proyecto "Expendio 
al Publico de Petrollferos en Estación de Servicios- Ceuta" no hay vinculación ya que dichas obras

se ubican en la porción continental del Municipio de Elota a aproximadamente 3,787 m de distancia a 

la zona costera de la ciudad de Elata. 

11.4 La obra o actividad está prevista en un Parque industrial evaluado 

De acuerdo al Oficio de uso de suelo Municipal el predio donde se localiza el Expendio al Público de 

Petrolíferos en Estación de Servicios - Ceuta no se encuentra dentro de las instalaciones de ningún 

parque Industrial. 

[!ombre del Parque �ndustrial 
- -----------------�

No Aplica 
------------------! 

1 
Fecha de autorización en 

• materia de impacto ambiental I No Aplica
por la Secretaría

... Número de folio de la 
Autorización 

No Aplica 
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111. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES.

111.1.· Descripción general de la obra o actividad proyectada. 

Lo anterior, se refiere a la operación y mantenimiento de una estación de servicios (gasolinera) tipo 

urbana en esquina, de acuerdo a su ubicación y al sector por atender por la Franquicia PEMEX en: 

Caffetera a Ceuta, km 3.3, Sin Colonia, Municipio de Elota, C.P. 82700, Estado de Sinaloa. 

Número de Registro como Estación de Servicio otorgado por PEMEX 

No.E06208 

Permiso de expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio 

No. PL / 8029 / EXP /ES/ 2015 

Fecha de inicio de operaciones 

09 de Noviembre de 2001, Elota, Sinatoa. 

La obra mencionada se pretende regular mediante el proyecto: •Expendio al Publico de Petroliferos 

en Estación de Servicios• Eiota", del cual se elabora un Informe PrevenUvo, para su evaluación ante 

la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, encargado 

de regular y supervisar la seguridad industrial, la seguridad operativa y la protección del medio 

ambiente en las actividades del sector hidrocarburos. 
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La descripción de la obra se refiere al proyecto que se destina para una Estación de Seivicio es un 

predio con una superficie de 962.56 m2
• la cual está constituida de la siguiente manera: 

Circulaciones 688.79 m2 71.55% 
Ban uetas Estacionamiento 
Area de tanques 98.95 m2 10.27% 

Edificio 53.25 m2 5.53% 

Oficina 7.36 m2 0.76% 

Bodega de limpios 5.82 m2 0.60% 

Baño empleados 5.44m2 0.563/o 

Ser. Sanitario hombres 6.50 mZ O.&n'o 

Ser. Sanitario mujeres 6.50 m2 0.67¾ 

Cuarto de maquinas 6.03 m2 0.62¾ 

Cuarto eléctrico 4.30 m2 0.44% 

Cuarto para basura 4.30 m2 0.44% 
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EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

Caracterf sticas generales 

La construcción está desarrollada en una sola Estación: 
► Almacenamiento de combustibles (Gasolinas y Diésel).
:;,.. Dispensarios de Gasolinas.
► Dispensarios de Diésel.
:;,.. Tubos de venteo.
► Trampa de combustibles.
,,. Aljibe con capacidad de 18,000 litros de agua.
► Almacén Temporal de Residuos Peligrosos.
► Cuarto eléctrico.
·- Cuarto de máquinas,,. 

.... Bodega de limpios,. 

:;,.. Sanitarios para empleados. 
�- Sanitarios para damas y discapacitados. , 

....

, Sanitarios para clientes caballeros 
, Oficina del gerente 
► Oficina de facturación.
, Area de cortes de caja y caja de seguridad.
, Áreas verdes.
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ELEMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA) 

.. _...., -

..... ' . 
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El edificio tiene aplanados finos sobre los muros de block, herrería en puertas y ventanas, losas planas 
de acuerdo al cálculo estructural, pintados y acabados en colores claros de acuerdo a las 
especificaciones de imagen de las franquicias de PEMEX. 

Sistema de Losa 

El sistema de losa está formado por casetón, varilla #3, #4 concreto reforzado de resistencia 
fe= 250kg/c m2, de resistencia a una sobrecarga de 1,000 kg/m2., 25 cm de espesor. Se coloca una 
malla electro soldada 66-88. 

Estructura 

Está basada en muros de carga de block hueco reforzados interiormente. Serán del tipo confinados 
por trabes de concreto reforzado de 20x30cm armadas con 4 var. # 5 más 2 var. # 3 y estribos del # 
2@ 20 cm para la trabe "T-1", así como castillos de concreto reforzado de 20x20 cm y 20x30 cm. 

Cimentación 

La cimentación se resolvió a través de losa de cimentación de concreto reforzado de resistencia fe= 
250kg/cm2 con un peralte de 20 cm, armada con varillas corridas del No.·3 @ 20 cm en ambos 
sentidos, en lecho superior y bastones del No, 3 @ 25 cm, en lecho inferior. La contratrabe será de 
20x60 cm armada con 4 varillas No. 4 más 2 varillas No. 3, con estribos del No. 2 @ 20 cm. 

Techumbre (en zona de despacho). 

La techumbre está conformada por lámina de acero de resistencia estructural Pintro RN-101 IMSA, 
calibre 20, apoyado sobre largueros distribuidos a cada 1.50 m como máximo, cuya sección es de dos 
perfiles del tipo "CF" 203 calibre 10 , los cuales a su vez estan soportados por vigas transversales 
cuya sección transversal es un perfil del tipo "IR" 356 x 11.13 kg/m. 

Las vigas transversales se apoyan sobre columnas de acero cuya sección está formada por un perfil 
del tipo ·oc· 356x 11.13 

La cimentación se resolvió a través de zapatas aisladas de concreto reforzado de resistencia fe = 250 
kg/cm2., cuya forma es rectangular de 290x290 cm, y su armado es con varilla# 1/2 @ 9 cm en 
ambos sentidos. El dado de 65x65 cm se refuerza con 12 varillas# 5 y estribos # 3@ 20 cm. Se 

colocó una plantilla de concreto de resistencia re = 100 kg/cm2 de 5 cm de espesor para desplantar 
la cimentación. 
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